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LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» tey«» ¿rd«i-s y anuncios qu* nt\y\n de Insertarse en 
tosBotmjir.» OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
accionado» periódicos. 

(Real ordtnie 6 de Abrii de 183$.) 

" • « p u b l l e » letfe* I M disw e x c e p i » loa dou t l o§o « . 

- v ? a a u i o i 

8n esta capital, llevado á domicilio, a«»o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella »<eo ai mes; • al trimestre; la al semestre, y aa ' t * por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, ea la Administración del BOMTW , plaza 
de Santiago, 2.—Euera de e»u caplUl, directamente por medio de carta i 1» 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

Las disposiciones de las Auloridad-s, excepto las que sean 
a insUncia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anun».lo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mi»mas; pero las de interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

PARTE 
P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R EINA Regente 

(Q. D. (i.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta forte sin novedad en 
«o iuiportaute salud. 

B I P I T A C l O W H ü V K C l A L 
COMISIÓN ^ P R O V I N C I A L 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgáuica, ha acordado eu sesión de 
8del actual, contratar en pública y si-
moltáuea subasta, que tendrá efecto el 5 
de Noviembre próximo, á 1;<8 dos d:* la 
tarde, en el Palacio de la Corporación y 

en la Dirección del Hospital provincial, el 
sumiuistro de 21.020 litros de viuo común 
y 1.760 id. de viuagre, que se calculan 
necesarios al consumo en los Kstableci-
niientos de Beneficencia, desde el 16 del 
refundo mes de Noviembre á 30 de Junio 
de ib'88, con arreglo al pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en la Se
cretaria do la Corporación, Negocíalo de 
Beneficencia, de una á cuatro de la tar
de, los días laborables que medien hasta 
el de la subasta. 

lil precio de los referidos artículos 
será el que qued« fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
46 céntimos de peseta el litro de viuo 
y 24 el de viuagre, ni fraccióu inferior á 
un céntimo de peseta; abonándose el su
ministro en la Depositaría de fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°, 

acompañando la cédula personal del li-
citudor y el resguardo de la fianza provi
sional constituida en la Caja general de 
Depósitos, ó en la de fondos provinciales, 
en cautidad de quinientas cuatro pesetas 
cincuenta y ocho céntimos en metálico ó su 
equivalente eu títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la coti?ación oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva, 
y en igual forma que la provisional, el 
rematante consignará el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos, hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción d« anuncio?, papel y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Octubre de 1887.=Kl 
Vicepresidente, Peláez Ve ra . = KI Secre
tario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en.., calle de.., 
número... enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N OKICIAL de la provincia 
sacando á pública y simultánea subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de 21.020 litros de vino común y 
1.760 id. de vinagre, que se calculan 
necesarios para el consumo de los Esta
blecimientos de Beneficencia, desde el día 
16 de Noviembre próximo á 30 de Junio 
de 1888, se compromete ásumiuistrar di
chos artículos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, á los precios de... 
litro de vino común y el de... litro el de 
vinagre... (los precios se expresarán ea 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

. JHT.1 l 'ROYKCIAL DE INSTRICCIO.N PÚBLICA DE MADRID DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 

e l a c i ó n por orden de mérito de los aspirantes á las Escuelas vacantes anunciadas en el BOLETÍN OPICLAL de la provincia del 15 de Julio último. 

N O M B R E S 

S o r v i o i o s e n p r o p i e d a d 

Ea incompletas. 

K. n. 

De 625 

A. M. D 

De 8 2 5 

A. M..D. 

TOTAL 
en propiedad. 

A. M. 

TOTAL 
i n t e r i n o s . 

A. M. D 

TÍTULOS ESCUELAS QUE SOLICITAN OBSERVACIONES 

C o u c u r s o d e t r a s l a d o . — E s c u e l a d e niuoM. 

Villalvil la (sustitución).—Desierto. 

E » e u e l a s d o n i ñ a s . — D o © í á S p e s e t a s . 

| D ^ P e t r a González llerranz...| » | » | » | (jj » »J 5, 5 1| 5| 6| 1| . | 2|20 Superior | SjGuadalix | Titúlenle Caparroso J Navarra), con 825 

E>o O í i 3 p o n e t a s . 
* ¡ D o r j 

l a p'orentina Herreros Romero; | , | 2j 25| »|llj24| »j -| .| 1| 2| 9 | . | 9|i8|jElemental| ljBuitrago ' jWem^de Recuenco (Guadalajara). coa 

Belmonte de Tajo (sustitución).—Desierto. 

r , d 3 de Octubre de 1887.=El Presidente, P. D., Jaciuto Sarrasí.«=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 
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AYCMIMFCMOS 
A l c o r c e n . 

Se subastan los pastos de invierno 
de la dehesa Prado de Santo Domingo 
el 30 de Octubre corriente, ¿ las doce 
de su mañana en el Ayuntamiento, 
bajo las condiciones que determina el 
pl iego que está de manifiesto en la Se
cretaria. 

Alcorcen Octubre 1.° de 1887.=El 
Alcalde, Francisco Pontes. 

B o c o r r i l <lo la. s i e r r a . 

A las diez de la mañana del día 19 
del actual, se celebrará subasta públi
co en la Casa Consistorial de este pue
blo para la enajenación de leñas de la 
Dehesa boyal de estos propios, proce
dentes de incendio, que consiste en 
doce estéreos y tipo de 12 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en Secretaria. 

Beoerril 5 Octubre de 1887.=E1 
Alcalde, P. A . , Pedro de Ayala. 

Cadalso. 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta los pas
tos de invierno de los montes denomi
nados Pinar del Concejo y Sierra del 
Común, de este término municipal, el 

Í
3rimero aprovechable para 160 reses 
añares, 40 cabrías y 10 vacunas, bajo 

el tipo de 1.500 pesetas; y el segundo 
aprovechable para 100 cabezas de ga
nado cabrío y 20 vacuno. 

Ambas subastas tendrán lugar en 
las salas de sesiones de este Municipio 
el día 7 del próximo mes de Noviem
bre de 1887, bajo el pl iego de condi
ciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l la 
mando licitadores. 

Cadalso 9 de Octubre 1887. = El 
Alcalde, Eugeuio García, 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el 
primer trimestre del corriente ejercicio. 

MES DE JUL IO 

Sesirjn del dial.0 

Destinada á la constitución del nue
vo Ayuntamiento y al nombramiento 
de Alcalde y Tenientes, resultaudo ele
gidos para el primer cargo Ü. Agapi-
tc Loren/.o; primer Teniente, D. Andrés 
Piodríguez y segundo Ü. Eugenio 
Martín; y señalaron todos los miérco-
Ifií t lus once para celebrar sus sesiones 
ordinarias, después de señalar su res
pectivo número á los Sres. Conceja
les, según el orden de votos obtenidos 
en el sufragio, y de nombrar Regidor 
Síndico á D. Eugenio Olarte. 

Sesión del día 6. 
Se leyó el acta de la anterior, que

dando S. I. enterado de las disposi
ciones insertas en los B O L E T I N E S O F I 
C I A L E S recibidos con posterioridad. 

Ocupándose del despacho ordinario 
acordó: 

Fijar en tres el número de Co
misiones permanentes en que ha de 
dividirse la Corporación, y constarán 
de tres iudividuos cada una, debiendo 
entender la primera en todo lo relati
vo á presupuestos, arbitrios y cuentas 
en obras públicas, servidumbres, poli
cía y Sanidad la segunda, y en esta
blecimientos públicos de instrucción y 
Beneficencia la tercera, quedando ele
gidos en votación secreta Jos señores 
que deben componerlas. 

Se nombró Regidor Interventor á 
D. Sebastián Vargas. 

Fueron confirmados en sus respec
tivos cargos todos los empleados y d e 
pendientes del Municipio. 

También lo fueron, como Deposi
tario de fondos municipales D Saturio 
Rodríguez, y de cousumos D. Agustín 
Lorenzo. 

Se dividió en dos distritos el térmi
no municipal, como previene el art. 116 
de la ley, quedando encargado del 
primero D. Andrés Rodríguez y del 
segundo D. Eugenio Martíu, como Te
nientes de Alcalde. 

Confirmar el poder otorgado por el 
Ayuntamiento anterior en favor de 
D. José Fernández Lorencini para 
que continúe cobrando de la Caja de 
Depósitos y demás dependencias del 
Estado las rentas que al Municipio 
corresponden por la prima de agencias 
que viene percibiendo; autorizando 
desde luego á dicho apoderado para que 
recoja las cédulas personales que d e 
ben distribuirse en este pueblo duran
te el corriente ejercicio. 

Oficiar al arrendatario de consu
mos manifestándole que, según los 
términos en que se le adjudicó el re
mate, está obligado á admitir como 
partícipes de él áSinforianoRodríguez 
y Anacleto de la Presilla, lo mismo 
que á cualquier otro industrial que lo 
solicite, siempre que se sujeten al re
glamento y á las reglas particulares 
que el gremio tuviere establecidas. 

Autorizar al Regidor Síndico Don 
Eugenio Olarte para que en represen
tación del Municipio otorgue poder no
tarial á favor de D. José Fernández 
Lorencini para los fines que de esta 
autorización resultan. 

Sesión del día 13 
Aprobada el acta de la anterior, se 

leyeron los BOLETINES OFIC IALLS uú-
meros 159 al 164, asi como la corres
pondencia oficial recibida durante la 
última semana. 

Ocupándose de los asuntos puestos 
al despacho, adoptó S. 1. los siguientes 
acuerdos: 

Prevenir al arrendatario de los de-
rechus de consumo que. bajo su más es
trecha responsabilidad y sin dar lugar 
á nuevo aviso, cumpla al pie de la letra 
el acuerdo de este Ayuntamiento de 
6 del actual, sin perjuicio del dere
cho que le asiste para entablar recur
so de alzada ante la Superioridad por 
conducto de esta Alcaldía, como la ley 
previene. 

Designar para la introducción y 
conducción al fielato de las especies suje
tas al impuesto de consumos los cami
nos de El Soto, Fuenlabrada, y la ca
rretera de Extremadura por una y 
otra entrada. 

Proceder á la reparación de las 
averías ocasionadas con la tormenta 
de ayer en los caminos por donde d e 
ben conducirse las mieses, cuyas obras 
se ejecutarán por Administración, 
como de carácter urgente. 

Aprobando el repartimiento de la 
contribución de inmuebles de este dis
trito, correspondiente al ejercicio en 
curso. 

Que se formen por la Secretaria 
las listas que han de servir de base á 
la designación de Vocales asociados á 
la Junta municipal. 

Sesi/m del día 20. 
Después de aprobada el neta de la 

anterior, se dio cuenta de las disposi
ciones insertas en los BOLET INES OF I 
C I A L E S números 165 al 170. 

Ocupándose del despacho ordinario 
acordó S. I . aprobar, conforme con 

, lo propuesto por la Secretaria, las listas 
i de contribuyentes y su distribución en 

tres secciones, las cuales se publicarán 
por el término que la ley previene. 

Elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia el recurso de al
zada interpuesto por Francisco Han 
Martín, contra el acuerdo de este Ayun
tamiento, de fecha 6 del actual, signi
ficando á V. E que, á juicio de la Cor
poración, es improcedente dicho recur
so por no fuudarse en la infracción de 
ningún precepto legal. 

Sesión del día 27 

Declarada abierta y aprobada el 
acta de la anterior, se leyeron los BO
L E T Í N KS OF IC IALES números 171al 176, 
acordando después. 

Dar por vistas las cuentas justifi
cadas de gastos é ingresos del mate
rial de Escuelas, respectivas al ejerci
cio económico de 1886-87, cuyas co
pias se devolverán á los Profesores. 

Autorizar á la Comisión de obras 
para renovar por contrata el empape
lado del despacho de la Alcaldía, pla
taforma del salón de sesiones y Juzga
do municipal. 

MES DE AGOSTO. 

Sesión del día 3. 
Aprobada el acta de la anterior, y 

enterado S. I. de las disposiciones in
sertas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S nú
meros 176 al 182, acordó: 

Remit ir á S. E. el Gobernador ci
vil de la provincia, los estados á que 
se refieren sus circulares de 25 y 26 de 
Julio último, bajo la base de produc
ción que del acta resulta. 

Informar á dicho Excmo. Sr. Go
bernador, conforme á lo acordado, res
pecto á la circular de 29 de Julio an
terior. 

Señalar el día 10 de los corrientes 
para verificar el sorteo de los Vocales 
asociados á la Junta municipal, que 
tendrá efecto, previas las formalidades 
del art 68 de la ley. 

Ibonar á D. Antonio García Díaz, 
con cargo al art. 2.°, cap. 6.° del 
presupuesto en curso, la suma de 27 pe
setas .75 céntimos á que ascienden los 
jornales empleados en reparar los ca
minos vecinales y agrícolas. 

Librar, con cargo al art. 4.°, 
capitulo 1,° del presupuesto vigente, 
á favor de D. Manuel Campomanes, la 
suma de 50 pesetas, coste del papel co
locado en el despacho de la Alcaldía y 
otras dependencias de la Casa Ayun
tamiento. 

Declarar así bien, de abono á favor 
de D. Federico Olarte, con cargo al . 
capítulo de Imprevistos, la suma de 8 ! 
pesetas como recompensa al servicio 
prestado con un coche la noche del 
26 de Julio último para conducir al , 
Juzgado municipal con el personal ne- ¡ 
cesario. al ventorro denominado de— 
Buenavista, con objeto de recoger un 
herido. 

Sesión del día 10. 
Se aprobó el acta de la anterior, 

siendo S. I . enterado de las dispo
siciones publicadas en los B O L E T I N E S 
OFIC IALES números 184 al 187, úni
cos recibidos después de aquella, asi 
como de haber sido aprobada por quien 
corresponda la matricula industrial y 
de comercio que ha de regir en este 
pueblo durante el presente ejercicio. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, se procedió, según estaba anuncia
do, al sortero por secciones de los aso
ciados que en unión de los señores 
Concejales han de constituir la Jun
ta municipal en el presente ejerci
cio, designando la suerte á los seño
res siguieutes: 

Primera sección.—D Zacarf 
dríguez, D. Juan José López v ^ 
Ceferino Manzano. * 

Segunda sección. — D. J u a n M 

eos, 1). Agustín Lorenzo v 1) p « • 
Rodríguez. J • « m ^ 

Tercera sección D. P e d r o H 
nández Torrejón, D. José Uodino 
D. Tomás Serrano cuyo resultad* 
acordó !a Corporación se publique in 
mediatamente y se particiüe por meóv 
de oficio á los agraciados.' 

Remitir á la Excma. Coráis^ 
provincial las certificaciones y demás 
documentos que por su conducto v re! 
ferentes al recurso de alzada inter
puesto por Petronila Díaz Montero r¿ 
clama el Sr. Presidente de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado 

Adquirir tres retratos de S. M. ú 
Reina Regente para salón de sesio
nes, despacho de la Alcaldía y Juzga
do municipal. 

Sesión extraordinaria del 15. 

Destinada exclusivamente á tratar 
sobre los medios de efectuar con la pom
pa y solemnidades de costumbre la 
fiesta anual y principal del pueblo que 
la Corporación celebra en honor de 
Nuestra Señora de los Santos. 

Sesión del día 17. 
Se leyeron y aprobaron las actas 

de las dos anteriores, dándose cuenta, 
acto seguido, de la correspondencia ofi
cial y B O L E T I N E S recibidos con poste
ridad. 

Ocupándose de los asuntos puestos 
a l a orden del dia, adoptó S..I. los 
acuerdos siguientes: 

Admitir la excusa presentada por 
D. Juan José López para aceptar el 
cargo de Vocal asociado á la Junta 
municipal, por ser incompatible con 
el Diputado á Cortes que desempeña, 
según los artículos 43 y 05 de la ley 
Municipal, acordando se verifique en 
la sesión inmediata el correspondien
te sorteo para cubrir la vacante. 

Proceder á la recaudación del ca
non titulado Pan de Lujan, que por el 
término del Lucero y conducto de esta 
Corporación pagan varios vecinos ál» 
casa de Oñate, consistente en 45 faue-
gas de trigo y 45 de cebada. 

Sesión del día 24. 
Aprobada el ac*a de la anterior, 

fué S. I . enterado de las disposiciones 
publicadas en los BOLET INES OFICIA
L E S números 197 al 200. 

Acto seguido se verificó el sorteo, 
como estaba anunciado, para la elec
ción de un individuo que ocupe la va
cante ocurrida en la Junta municipal 
resultando elegido D. Leandro Oarcí 
Orgaz. acordando se comunique al i " 
teresado y anuncie al público como 
ley previene. 

Sesim del día 31. 
Previa lectura y aprobación d e ] ^ * 

de la anterior, se leyeron los H o ^ 
T INES O F I C I A L E S números 201 *¡ 
quedando S. I . enterado de las ú>*r 
6iciunes, así como de haber c o r r ; * J $ i 
dido áeste pueblo 436 pesetas c o u ^ 
céntimos para sostenimiento de ^ 
cel del partido en el corriente eje 

Dada cuenta del despacho ora 

rio, acordó: r„h*rn*áoT 

Manifestar á S. E. el 
civi l de la provincia que si D t J . 
Corporación ejerce constante' $ -» 
más exquisita vigilancia r * * ' p i j d * * 
medidas sanitarias, quedan c 1 *]0&es 
en todas sus partes las o>l ^ q ü e 
de su circular de fecha 1* 
cursa. 
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opuesta de la Comisión de Pre -
* Soaiv con el laudable propósito 

rjp.ue> j u ' c i r todas las economías posi-
d* i n

 e\ de gastos, sin detrimento del 
^«'Servicio publico, acordó: 

n stioar por ahora al del alumbra-
fiblico alternativamente, uno de 

t Suardas municipales, 
i - d i r á la Excma. Di Diputación pro-

- '.ial solicitando que por uno de los 
I¡J.C Arquitectos que de|ella dependen, 

rsetique un reconocimiento en la 
* ería de la fuente publica de esta lo-

tidad, cuvo caudal de aguas ha dis-
"nuído notablemente, y forme el opor 
" " "p royec to y presupuesto de las 
¡Lasque considere indispensables pa-

dotar al pueblo del caudal necesa
rio ¿su abastecí mienco. 

peclarar cobrables todos los descu
brios por contribución territorial co
rrespondiente al ejercicio anterior, y 
«ne constan de la relación presentada 
por el Recaudador, designando al efec
to las fincas que deben ser objeto del 
tmbargo y venta á cada contribuyente 
pira la realización de aquellos. 

MES DE S E P T I E M R R E 

Sesión del dia 7. 
Declarada abierta, se leyó y aprobó 

el acta de la anterior, quedando S. I. 
enterado de la correspondencia y Bo-
i.Krisi'.s OFICIALES recibidos con poste
rioridad. 

Dada cuenta de una instancia pre
sentada por Gabino López Muñiz, de 
esta vecindad, solicitando se le adjudi
que el derecho de suministrar por me
ses el petróleo necesario para el alum
brado público, al respecto de nueve pe-
jeta? lata de primera clase, y abierta 
discusión, fué admitida sin debate co
mo beneficiosa para los fondos munici
pales, autorizando en consecuencia al 
Sr. Presidente para formalizar el con
trato. 

Comisionar al Maestro carretero 
!>• Nicolás Serrano para que reconozca 
detenidamente, una vez concluidos los 
UWados que se están construyendo en 
• pinza pública con objeto de presen
t i r las próximas fiestas taurinas.y ex
pida la correspondiente certificación 
**rca de la solidez y seguridad de 
"pellos para poder comunicar esta cir
cunstancia á S. E. el Gobernador civil 
jkn» provincia, según lo tiene preve-

Se$ión del día 21. 
i , , A P r °har el acta de la anterior, y 
d& A B O L E T I N E S OF IC IALES recibi

da después de aquella.se hizo constar, 
•Propuestadel Sr. Presidente, que no 
eoi *?. l a pertinente el día 14 por 

l ncidiroon la fiesta principal del 
C S S s i . e n d o S - L enterado de haber 

- eeido ia aprobación superior el re-
¡ J ^ e n t o de la contribución de iu-
*1 _ s < * e e s t e distrito correspondiente 
ta¿rfSente ejercicio, adoptando des-

« j o s siguientes acuerdos: 
tqLj . „° l

a r> concargoal art- 5.", capí-
rfp ' del presupuesto adicional, co-

¿l tó f t n t e a^ e Í e r c * c i ° económico 
y 7 5 ¿ ? > l a cantidad de 7 9 pesetas 
H»'J; n t i m ° s por coste de una sille-

Regente. 
l Í l r a r . a s í b »en de abono a favor 

«on n o s i J l t a i e ra Nicanora Aguado, 

* * u i « 5 ° a l a r t - 4 - ° - c a r - 5 - ° d e l 

k¿ ¡¿ , f 1 0 a g e n t e , la cantidad de 22 
^«ada* ^ a s c » enden las estancias 
Í 0 r t i ¿ . e n dicho establecimiento 
U : & ^iouadoSaturnino Valdés San-

Condes 

de 90 fanegas de pan mediado que por 
conducto de la Corporación la pagan 
varios vecinos. 

Sesión del dia 28. 

No tuvo efecto, por haber número 
insuficiente de Sres. Concejales para 
deliberar. 

JUNTA. MUNICIPAL 

MES DE AGOSTO. 

Sesión del dia 31. 

Destinada exclusivamente álacons-
titución de la nueva Junta. 

Aprobada en sesión de este dia. 
Móstoles 5 de Octubre de 1887 .= 

El Alcalde, Agapito Lorenzo.=El Se 
cretario, Mariano Torrejón. 

K < ' ( l i H « ñ : i . 

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, autorizado competente
mente, ha acordado subastar los pastos 
de la Dehesa boyal de este pueblo, ba
jo el tipo de 400 pesetas, no admitiendo 
que entre ninguna clase de ganado en 
la mitad de la dehesa, por estar de ta
llar desde 1.° de Abril, cuyo aprove
chamiento es para 200 reses lanares, 
20 vacunas y 10 caballar y mular. 

E igualmente se subastará los pas
tos del monte titulado Ladera de los 
Huertos, bajo el tipo de 100 pesetas, 
para 80 reses lanares y 20 vacunas. 

Las subastas serán seguidas, y ten-
dráu lugar en la Casa de Ayuntamiento 
el día 13 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, siendo 
de cuenta del rematante el gasto del 
pl iego de condiciones, que se hallará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Redueña 5 de Octubre de 1887 .= 
El Alcalde, Pedro Asenjo .=El Secre
tario P. O. D., Pedro José Pereda. 

V a l v o r d o . 

No habiéndose presentado licita-
dores á la primera subasta del arren
damiento de los pastos del im-nte de 
propios de esta villa, tendrá lugar el 
dia 23 del actual y hora de las doce 
de la mañana en la Casa Consistorial 
la segunda subsista, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron para 
aquella y que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Valverde 7 de Octubre de 1887.= 
P. O., Feliciano Laguua. 

V a l d o m o r i l l o . 

Con autorización superior se arrien
da en pública subasta el disfrute de 
pastos de primavera y verano de la 
Dehesa boyal de esta villa, para gana
do mular, caballar y vacuno, bajo el 
tipo de 1.000 pesetas, y cuyo acto ten
drá lugar en las Casas Consistoriales 
el día 30 de Octubre próximo, á las do
ce de su mañana. 

Lo que se hace saber por el presen
te llamando licitadores. 

Valdemorillo 27 de Septiembre de 
1887.=E1 Alcalde, Juan Beltrán. 

PüOVIULMilAS M A L E S 

Í W r í n t f , n , i e n t 0 < l n e d ó enterado 
^ C o n , L S a t , f e c h o a l a Excina. se-

^esa de Castañeda el canon 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Arturo Escario y Herrera, Tenien. 
te de la tercera compañía del segundo 
batallóu del seguudo regimiento de Za
padores Minadores, y Fiscal de la causa 
instruíU en e.»tr regimiento coutra el 
raÜ9Íco de segunda Alfouso Espinosa Ca

ballero por el delito de primera deserción 
j estafa, verificado el día 4 de Ionio de 
este año; 

Usaudo de las facultados que en estos 
casos me concede la ley de Enjuicia
miento militar y órdenes vigentes, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al indicado músico desertor, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta Corte, comparezca en el cuartel 
de la Montaña, que ocupa este regimien
to, á dar sus descargos; en la inteligen
cia de que de no verificarlo se seguirá la 
causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 
1887.=Arturo Escario. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Pallóte. 
Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas de la t'apitanía gene
ral de ('astilla la Nueva, Instructor del 
expediente que se sigue en averiguación 
del responsable al pago de los descuentos 
que dejaron de hacerse al ex Comandante 
D. Federico Domínguez y García, para 
amortizar el desfalco que le resultó en 
Mrtrll de 1875 al hacer entrega de la caja 
del banderín para Ultramar en Valladolid 
y para exigir reintegro del banderín 
Victor Peón Alvarez, que recibió 105 pe
setas de más al ingresar en 10 de Marzo 
del mismo año. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dicho Víctor Peón Alvarez, para que en 
el término de 30 días, contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, se presente en esta 
Fi6calía¡militar, sita en la calle Don Diego 
de León, núra. 7, segundo izquierda, ba
rrio do Salamanca, cualquier día á las 
ocho de la mañana, para prestar declara* 
ción en el precitado expediente, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 
2887.=Féiix López de Medrano.=Por 
maudado del Sr. Fiscal, el Teniente Se
cretario, Carlos Seguí. 

MADRID 

D. Gumersindo Alonso Mazo, Tenien
te de Iugenieros del tbatallón de Telégra
fos y Fiscal militar del rnipmo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
Norberto Pajares de la Fuente, soldado 
de la segunda compañía del expresado 
batallón, á quien estoy sumariando por 
los delitos de deserción, hurto y abando
no de servicio; 

Usando de las atribuciones que me 
concede la vigente ley de Enjuiciamiento 
militar, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al referido Norber
to Pajares de la Fuente, para que en el 
término de 20 días, contándose desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ee presente en el 
cuarto de estandartes del batallón de Te
légrafos de guarnición en esta Corte á fin 
de que sean oídos sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo, se le se
guirá el perjuicio á que hava lugar. 

Madrid 6 de Septiembre de 1887.= 
Gumersindo Alonso. 

MADRID 
D. José Rodríguez del Fierro, Co-

\ mandante de infantería y Fiscal per-
: manente de la Capitanía general de 
j este distrito. 

Tenieudo que prestar una declara
sen el recluta del reemplazo de 1885 
Jesús Andina Fernández, que no tuvo 

entrada en caja por hallarse sumaria
do judicialmente, y cuyo individuo re
side en esta Corté, por el presente lo 
cito para que en el término de 30 días, 
á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente eu esta Fiscalía, ca
lle del Amor de Dios, núm. 8, piso 
principal, al objeto indicado. 

Madrid 3 de Octubre de 1887 .= 
José Rodríguez del Fierro. 

M A D R I D 

D. Vicente Rojo y Puertas, Teniente 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito y Fiscal del regimiento Húsares 
dé la Princesa, 19 de caballería. 

Hallándome instruyendo expedien
te con motivo del extravio de un caba
llo de este regimiento, cuya reseña se 
incluye á continuación, que se escapó 
de la Capitanía general entre siete y 
siete y inedia de la mañana del 18 del 
corriente mes de Septiembre, y en uso 
de las facultades que la ley de Enjui
ciamiento militar vigente me confiere, 
cito, llamo y emplazo á la persona en 
cuyo poder se halle ó tenga noticia de 
su paradero, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel del Donde 
Duque. 

Dada en Madrid á 27 de Septiem
bre de 1887. = Vicente Rojo. 

Reseña. 

Caballo llamado Cnlata, entero, 
castaño, peceño C C. con el anterior 
entrepelado de acilas é ijares, calza
do del derecho, rabicano, de cinco 
años de edad y un metro 50 centíme
tros de alzada, hierro de forma de ani
l lo, con una raya normal á éste en su 
parte superior, próximamente igual á 
su diámetro. 

BARCELONA 

D. Trinitario Peyrasty Montero, Te
niente del cuarto regimiento divisio
nario y Fiscal nombrado en la presente 
sumaria. 

N o habiéndose presentado en esta 
plaza el artillero desertor del r eg i 
miento Vicente Redondo Rico, hijo de 
Victorio y de María, natural de Mora, 
provincia de Toledo, avecindado en Ma
drid, y habiendo consumado la deser
ción; usando de la jurisdicción que para 
estos casos tienen concedidas las Orde
nanzas del Ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo por el segundo 
edicto á Vicente Redondo Rico, seña
lándole el cuartel de Atarazanas de 
esta plaza, donde deberá presentirse 
personalmente dentro del término de 
30 días, que se cuentan desde la fecha 
á dar sus descargos; y de no compare
cer en el referido plazo se atendrán 
al perjuicio que haya lugar. Fíjese y 
pregónese este edicto para que venga 
á noticia de todos. 

Barcelona 27 de Septiembre de 
1887. = El Teniente Fiscal, Trinitario 
Peyrast. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital, se cita ante este Juzgado por 
término de cinco dias á Matilde Rodrí
guez Dí*z, que vivió en la calle del Tri-
bulete, nñrn. 7, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para practicar una di
ligencia con el fin de poder dar cum
plimiento á una carta orden de ;os seño
res de la Sección primera de la Sala de 
vacaciones, procedente de causa seguida 
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4 Viernes 14 de Oclubre de 1887. 

contra Jubeocio Rodríguez por robo; pre
viniéndola que dicho término empezará 
á contarse desde la publicación de este 
edicto eu ol BOLETÍN OFICIAL, y que de 

no comparecer la parará el peijuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid á 1.° de Octubre de 1887.= 
V.° B . ü = P e ü a . = E l Secretario, Santos 
García López. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D. Felipe Peña 
y Costalago, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta Corte y Juez dn ins
trucción del distrito del Norte, se cita á 
Elisa Pérez González, soltera, de esta 
vecindad, que ha vivido en !a calle de la 
Libertad, núm. 37, piso bajo, de 22 años 
derdad. y á Silvestre Franco Castaño, 
de 25 año.*, soltero, pauadero, do esta 
vecindad, domiciliado en la calle de San 
Andrés, núm. 14, piso cuarto, y cuyos 
actiales paraderos se ignoran, para que 
en término de ciuco días comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaño?, núm. 1, principal, jara 
prestar declaración en la causa criminal 
que se instruye por hurto de ropas á 
Doña Andrea Tello; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1887. = 
V.° B . ° = Felipe Peña. = E l Secretario, 
J j'jiu Ferrer. 

EJSTE 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Este, dictada 
en i.utos ejecutivos que sigue U. Jesús 
Barba Heruáulez con Doña Luisa Bruzó
la, se saca á pública subasta la mitad de 
la finca ó hacienda llamada Junta de ios 
dos ríos Mundo y Segura, en término 
municipal de Helltn, contigua á la esta
ción de Minas, en el ferrocarril de Alba
cete 6 Cartagena, qae se compone toda la 
finca 102 tahullas y tres octavee, equi-
va!en;es á 11 hectáreas, 46 áreas, GOcen-
tiár» as de tierra, tasada dicha mitad en 
26.345 péselas 62 céntimos y medio; para 
coyn remate se ha señalado el día 30 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en el local de esto Juzgado y en el de 
Hellín; adviniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras j ar
tes de la tasación; que para hacerlo se ha 
de consignar previamente el 10 por 100 del 
upo de aquélla, y que en el día se carece 
de títulos de propiedad do la tinca men
cionada. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1887.= Angel Ramón Herreros. =»El ac
tuario, Liceuciadü, Severianodo Mnzorra. 

26 
ESTE 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Este, dictada en los autos de quiebra 
de D." Juan Hernando, de esta vecindad, 
se hace constar que la junta acordada 
celebrar el día 31 del actual por los 
edictos publicados en el Diario, Gace
ta y B O L E T Í N , ha de tener lugar el 31 
de Octubre próximo, pues por una 
equivocación involuntaria se consigna 
el día 31 de Septiembre. 

Dado e,n Madrid á b0 de Septiembre 
de 1887. = Ángel Ramón Herreros. = E l 
actuario, por Mazorra, Matías Arauda. 

OESTE 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia dictada por el Sr. J uez de primera 
instancia del distrito del Oeste de esta ca
pital, en los aotos de quiebra de D. Bita-
nislao Rodríguez, se convoca á la primera 

jnnta general de acreedoras, !a cual ten
drá lugar el día 31 de Octubre próximo 
venidero, á las dos de la tarde, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, para cuya 
junta se cita, además de los acreedores, 
al quebrado D. Estanislao Rodríguez, por 
ignorarse su paradero; advirtiéndose que 
los acreedores deberán coucurrir provis
tos de los títulos ó documentos justifica
tivos do sus créditos. 

Madrid 29 de Septiembre de 1887.-= 
V.° B . ° = Federico Mousa';ve.~»Hl actua
rio, Pedro López. 

OESTE 

D. Benito Pasaron, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia y en funcio
nes de primera instancia del Oeste de 
esta capital. 

Por el presente y en virtud do provi • 
deucia de 4 del actual, dictada • n los au
tos de abintestato de D. Emilio de 1 • 
Cuesta y Vital, natural de Daimiel (Ciu
dad Real), hijo de D. Pedro y Doña Jo
sefa, soltero, militar retirado y de 43 años 
ríe edad, que falleció en esta Corte el día 
8 de Junio último, se cita por segunda 
vez á los que se crean con derecho á la 
herencia del mismo, para que en término 
de 20 días comparezcan en esta Juzga
do á usar del que les asista; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 6 de Octubre de 
188".=Benito Pasaróu. = Ante mí, Seve-
riano de Diego. 

GKTAFR 

Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la rematada Juana 
Martin Pie , da 36 años de edad, hija de 
Juan Manuel y de Justina, natura! de 
Alberca, prouncia de Salamanca, de es
tado viuda, de ocupación sirvienta, que 
ha tenido su último domicilio en Madrid, 
calle de Ferraz, núm. 43, cantería, en 
compañía de Juana Pascual; siendo sus 
señas personales estatura alta, delgada, 
color moreno, cara larga, nariz y boca 
regular, pe'o castaño oscuro, ojos azules 
y viste pañuelo negro de lana á la cabe
za, otro también de la misma clase con 
diferentes colore* al cue'.lo, gabán negro 
dt merino, vestido de percal, delantal á 
rayas negras y encarnadas y zapatillas 
de alfombra, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 
días, contados desde !a publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se presente 
en la cárcel de este partido á extinguir la 
con !i ua de dos meses y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesto en causa 
sobre hurto de nn pañuelo mantón; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararla el perjuicio á que haya lugar. 

Al prepio tiempo exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y milita
res, para que procedan á la busca y cap
tura de dicha rematada, remitiéndola á 
mi disposición, caso de ser habida, con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 3 de Octubre ce 
1887.=Juan Hidalgo. = P. S. M., Maxi-
miano 1 >;:./.. - Es ccpia.=El Escribauo, 
Maximiano Díaz. 

Gobierno militar 
de la Plaza y provincia de Madrid. 

Los Sres. Jefes Oficiales é individuos 
de tropa, así como también los señores y 
señoras que á continuación se expresan. 

se servirán presentarse en la Sección se- i 
guada del Gobierno militar de esta Pla
za, de dos á tres de la Urde, de cualquier 
día no festivo, con el fin de recoger docu
mentos ó enterarles de asuutos que les 
interesa. 

Clases. —Hombres. 
Corouel, D. José Pérez Vega, 
ídem t D. Gabriel Campuzauo y 

Prieto. 

Teniente Coronel, D. Luis Betarino y 
Cervero. 

ídem, D. Vicente Cajigal Pezuela. 
Comandaute, D. Augel Boufante Na-

tirio. 
ídem, D. Juan Romero Gómez, 
ídem, D. Ramón García Espinóla, 
ídem, D. Antonio Rivero Pérez. 
Ídem, D. Santiago Almazán Blanco, 
ídem, D. Audrés Mochales Alonso. 
Médico Mayor, D. José Monteresí y 

Barrios. 
ídem, D. Saturio Andrés Hernández. 
Comisariode Guerra 2." Pl., D. Adolfo 

M:>rch y Ferrá. 
Capitanes, D. Juan Saavedra Díaz 

Palma. 
ídem, D. Juan Aguilar Valls. 
ídem, D. José .Murillo Calvo. 
Oficia! primero de Administración mi

litar, D. Felipe Alvarez Arenas. 
Primer profesor Veterinario, D. Jorge 

Martínez Berga. 
ídem, D. Carmelo Sánchez Martin. 
Teniente, I). José L:znno Ardistegoi. 
ídem, D. Antonio, González Rodrí

guez. 
ídem, D. Jacinto Alonso Navarro, 
ídem, D. Valentín Quiñones Martín, 
ídem, D. Silvestre López Obro. 
Alférez, D. Alfonso de Borbóu y Bor-

bón. 
Escribiente, D. Rafael Campa Agui

lar. 
Sargento segu udo, D. Manuel Pérez 

Parada. 
ídem, D. Valentín Burón Carnero, 
ídem, D. Alvaro del Álamo Moreno, 
ídem, D. Pedro Enríquez Lestal. 
Cabo primero, D. Baldomcro Alvarez 

Lera. 
ídem, D. Andrés Reyes Marqués, 
ídem, D. Francisco Martiuez Lema, 
ídem, D. Francisco Pérez Rodríguez. 
Ídem, D. Eduardo Fernández Gon

zález. 
Músico de tercera, D. Ángel González 

Sáez. 
Soldado, D. Fé'ix Villares Yagüe. 
ídem, D. Bernardo Alvarez Aguado. 
Ídem, D. Antonio González Fernández 
Ídem, D. Tiburcio Herráez Martínez, 
ídem, D. Autonio Sánchez Clemente, 
ídem, D. Esteban Sánchez Cauo. 
ídem, D. Regino Polo Sierra, 
ídem, D. Beuito Pérez González, 
ídem, D. Manuel Fraga Fernández, 
ídem, D. Cecilio Ariza Gómez, 
ídem, D. Autonio Santiago Her

nández. 

ídem, D. José Campos Miguel, 
ídem, D. Santiago Fernández A l 

varez. 

ídem, D. Baldomcro Saujote Expó
sito. 

ídem, D. Escolástico Fernández 
Parra. 

Ídem, D. Alejo de Pedro Díaz, 
ídem, ü. José Brea García, 
ídem, D. Kmeterio Blanco Fernández 
ídem, D. Manuel Tejero Muñoz, 
ídem, D. Miguel García Sacristán, 
ídem, D. José Hermoso Linares. 

cisco. 

Soldado, D. Rufino líedoudo Sni 
ídem. 1). José C o l m e n a u¿>e ' 
ídem, D. Juan Pérez Peña. *' 
ídem, D. Jaciuto López SaU 

Uem, D. Bernabé Pérez Moreno 
ídem, D. José García Herrera, 
ídem, D. Evaristo Abad Mayoral 
ídem, D. Emulo Gándara Peralejo 
I lem, D. Enrique Yebra P ¡q U e > 

ídem, D. Manuel Calveiro Cala>eiro 
ídem, I ) . Rafael Moreuo Carretero ' 
ídem, D. José Cardona \rtola. 
ídem, D. Miguel Sánchez 0 íai 

Eduardo Nicolás Calcedo. 

Paisano, D. Manuel García Gutierre 
ídem, D. Simeón Cantero, 
ídem, D. Daniel Rodríguez Vera, 
ídem, D. Ignacio Lorenzo Rochado, 
ídem, D. Jerónimo Gómez A roca 
ídem, D. Juan Avaluero Fcrnándít, 
ídem, D. Mauuei Gómez Cuesta, 
ídem, D. Felipe y Andrés Valta 

Arribas. 

ídem, D. Pedro Martínez Herndndej. 
ídem, D. Carlos Hernández R jo. 
Señora, Doña Teresa Sandocta C u . 

tro Palomino. 

ídem, Doña Basilia Pérez Alemán. 
ídem. Daña Aureliana Valdivieso U-

túriz. 

ídem, Doña María González Saou 
María. 

ídem, Doña Tomasa Santa Mari» 
Pardo. 

ídem, Doña Josefa García Ru .. 
ídem. Doña Josefa Arribas Mont u. 
ídem, Doña Bonifacia Pérez Ortu. 
ídem, Doña Ana María Izquierdo 

Sáenz. 
ídem. Doña Ildefoosa Trigo Lópei. 
ídem, Doña María de la coacepción 

Barroso y Martiuez. 
ídem, Doña Francisca García. 
ídem, Doña Ana María Lara Rico. 
ídem, Doña Luisa Beniat y Casrtell. 
ídem. Doña María del Pilar Lago 

Viña Dauso. 
ídem. Doña Antonia Salgado Vico. 
ídem, Doña María del Carmen Varga 

y Mirra. 
ídem. Doña Isabel Zarco y Gome* 
ídem, Doña Margarita Zarate y 

chado. 
ídem, Doña María La Luz Leóo y Gu

tiérrez. 
ídem, Doña Dorotea Guriz y 0 j , f i * 

g U r e D ' i Arto. 
ídem. Doña Francisca Diez Añore* 
ídem, Doña Venancia Infiacer J 

Ugarte. 
ídem. Doña Dominica Villar Monte;-
ídem, Doña Paula Cuevas G o t l é " * ¿ 
ídem, Doña Jesusa González Sci** 

Muñoz. 
ídem, Doña Isabel Rica Crespo-

ídem. Doña Concepción Laan.n 

Uriszar. f 
D.Juan, D.Rafael, Doña Librad 3 

Doña Antigu? Lirio y Ramírez. ^ 
ídem, Doña Raimuuda Melgo J 

drazo. l^^aerJ,• 
Idem.Dcña Narcisa Meaua*oig ^ 
ídem. Doña Adelaida Loarte ; 

Hado. ¿9 $r 
ídem, Doña Josefa Siuche* 

govia 
ídem. Doña María del Pü» r 

Car'' ¿a/ 

áantos. 
Madrid 5 Octubre 1887.-'& 

¡ dante Secretario, Eduardo Cabaii 
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